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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 011

"Por el cual se suprimen unos cargos, se crean  y se cambia de denominación a otros en la Fiscalía General de la Nación"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante sentencia del pasado 8 de julio de 1993, la Corte Constitucional declaró inexequible el numeral 5 del artículo 4o. del Decreto 2652 de 1991 y que, en virtud de la misma sentencia, se precisó que la facultad que le otorgó el artículo 257 numeral 2 de la Constitución Política al Consejo Superior de la Judicatura para crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la Administración de Justicia, debe ser ejercida por la Sala Administrativa de esta Corporación.

Que el Decreto 2699 del 30 de noviembre de 1991 en su artículo 11 faculta al Consejo Superior de la Judicatura para crear cargos en la Fiscalía General de la Nación.

Que el señor Fiscal de la Nación, mediante oficios sin número de fecha diciembre 7,12 y 20 de 1995, solicitó la supresión de unos cargos, la creación de otros y el cambio de denominación de algunos cargos en la planta de personal

de la Fiscalía.

Que no se requiere expedir el certificado de disponibilidad presupuestal para atender el gasto correspondiente a la creación de los cargos solicitados puesto que su financiación anual se garantizará con el presupuesto asignado a los cargos que se van a suprimir.

Que en sesión de Sala Administrativa del 25 de enero del año en curso, se acordó crear algunos de los cargos solicitados por el señor Fiscal General de la Nación, suprimir otros y cambiar de denominación algunos cargos.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO:- Suprimir de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, los siguientes cargos:

No.
DENOMINACION
GRADO
ASIGNACION
CARGOS
BASICA
TOTAL
TOTAL





 MES
ANUAL
15
Escolta
I 
446.188
6.692.820
80.313.840

30
Secretario Judicial
II 
566.400 
16.992.000
203.904.000

5
Profesional Univer.           

660.712     
3.303.560
39.642.720

11
Profesional Univer.Judi.  
I   
713.900     
7.852.900
94.234.800

15
Asistente Judicial        
I   
446.188     
6.692.820
80.313.840

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

76
TOTAL

 

41.534.100 
  498.409.200

ARTICULO SEGUNDO.- Con las partidas presupuestales correspondientes a los cargos suprimidos se crearán en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación los siguientes cargos: 

No.
DENOMINACION
No.
ASIGNACION
CARGOS
BASICA
TOTAL
TOTAL





 MES
ANUAL
Director Seccional C.T.I.     
1 
2.598.596
2.598.596
31.183.152

Asesor II
7 
1.695.513
11.868.591
142.423.092

Profesional Especializado     
14 
1.249.325
17.490.550
209.886.600

Profesional Universitario II  
6 
892.375 
5.354.250
64.251.000

Profesional Universitario I   
5 
713.900
3.569.500
42.834.000

Técnico Administrativo III    
1 
535.425
535.425
 6.425.100

TOTAL
34 



41.416.9
  12497.002.944

ARTICULO TERCERO.- Los cargos creados por el artículo anterior serán provistos por el Fiscal General de la Nación.

ARTICULO CUARTO.- Cambiar de denominación los siguientes cargos:


DENOMINACION ACTUAL




DENOMINACION SOLICITADA

Fiscal ante Corte Suprema de Justicia 



Fiscal delegado ante 
Corte Suprema de Justicia

Fiscal ante Tribunal Nacional




Fiscal delegado ante Tribunal Nacional

Fiscal ante Tribunal de Distrito




Fiscal delegado ante Tribunal de Distrito

Fiscal Regional






Fiscal delegado ante Jueces Regionales

Fiscal Seccional





Fiscal delegado ante Jueces de Circuito

Fiscal Local






Fiscal delegado ante Jueces mpales. y promiscuos

Jefe U.de Fiscalía ante Corte Suprema de Justicia 

Fiscal delegado ante Corte Suprema de Justicia

Jefe U.de Fiscalía ante 
Tribunal Nacional


Fiscal delegado ante Tribunal Nacional


Jefe U.de Fiscalía ante 
Tribunal de Distrito


Fiscal delegado ante Tribunal de Distrito

Jefe U. Regional de Fiscalía 




Fiscal delegado ante Jueces Regionales

Jefe U. Seccional de Fiscalía




Fiscal delegado ante Jueces de Circuito

Jefe U. Local de Fiscalía




Fiscal delegado ante Jueces mpales. y promiscuos

ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a los veinticinco (25) días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis (1996).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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